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Descripción
Opera como agente general y sé reconocido como tal por la autoridad marítima, en los distintos puertos del

país.

Los agentes generales son personas naturales o jurídicas que actúan en nombre de un armador extranjero

con el carácter de mandatario mercantil.

Solicita la inscripción durante todo el año en la capitanía de puerto correspondiente o en la Dirección de
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático (Dirinmar).

Detalles
 

 

¿A quién está dirigido?
Personas naturales y jurídicas.

¿Qué necesito para hacer el trámite?



Carta de solicitud.

Copia del documento en que conste el mandato otorgado por el armador extranjero. Este mandato

podrá extenderse como escritura pública o privada.

Declaración jurada ante notario en que se individualice al mandante y se exprese que el citado

documento es copia fiel del original otorgado por el mandante.

Cuando se trate de una persona jurídica, debe registrar ante Directemar el nombre del o de los

apoderados que la representen.

¿Cuál es el costo del trámite?
Los costos se encuentran especificados en el D.S. (M) Nº 427 de 1979, reglamento de tarifas y derechos de

la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante.

¿Qué vigencia tiene?
Vigencia indefinida mientras dure el mandato.

¿Cómo y dónde hago el trámite?

En oficina:
1. Reúna los antecedentes requeridos. 

2. Diríjase a la capitanía de puerto o a la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático

(Dirinmar), ubicada en Subida Cementerio 300, Playa Ancha, Valparaíso. 

3. Explique el motivo de su visita: solicitar inscripción en el registro de agentes generales de puertos.

4. Entregue los antecedentes requeridos.

5. Como resultado del trámite, habrá solicitado la inscripción. La Dirinmar dictará una resolución

admitiendo la inscripción, si cumple con los requisitos.

Revisa qué documentos necesitas
Carta de solicitud.

Copia del documento en que conste el mandato otorgado por el armador extranjero. Este mandato

podrá extenderse como escritura pública o privada.

Declaración jurada ante notario en que se individualice al mandante y se exprese que el citado

documento es copia fiel del original otorgado por el mandante.

Cuando se trate de una persona jurídica, debe registrar ante DIRECTEMAR el nombre del o de los

apoderados que la representen.

https://www.directemar.cl/tm-034-d-s-m-n-427-reglamento-de-tarifas-y-derechos-de-la-direccion
https://www.directemar.cl/tm-034-d-s-m-n-427-reglamento-de-tarifas-y-derechos-de-la-direccion
https://www.directemar.cl/directemar/site/edic/base/port/gobernaciones_maritimas.html
https://goo.gl/maps/2AjeDwchBT9cgLKL7


Solicita la inscripción
Dirígete a la capitanía de puerto o a la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático

(Dirinmar), ubicada en Subida Cementerio 300, Playa Ancha, Valparaíso para solicitar la inscripción en el

registro de agentes generales de puertos.

La Dirinmar dictará una resolución admitiendo la inscripción, si cumples con los requisitos.

Importante:

La vigencia es indefinida mientras dure el mandato.

Los costos se encuentran especificados en el D.S. (M) Nº 427 de 1979, reglamento de tarifas y

derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante.

Lee el marco legal
Reglamento de agentes de naves.

Reglamento de tarifas y derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina

Mercante. 

https://www.directemar.cl/directemar/site/edic/base/port/gobernaciones_maritimas.html
https://goo.gl/maps/2AjeDwchBT9cgLKL7
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=121017&idVersion=2012-08-13
https://www.directemar.cl/directemar/site/docs/20170126/20170126123255/tm_017_cotejado_04_ago_2025.pdf
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=121017&idVersion=2012-08-13
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=121017&idVersion=2012-08-13

